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PROCESO DE RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS RO 12-2025-RUG 837-205 

CITACION Y EMPLAZAMIENTO 

LA COMISARIA QUINTA DE FAMILIA DE USME 2 

CITA Y EMPLAZA 
A 

YEISON HERNAN TRIVIÑO DIAZ 

Para que en el término de cinco (5) días hábiles se presente en la COMISARIA 5 DE 
FAMILIA DE USME 2 ubicada en la CARRERA 14 # 70 8-10 SUR BARRIO BARRANQJLLITA -
USME - Ciudad de Bogotá, con el fin de notificarle el auto de apertura de PARO del 23 de 
mayo de 2025 proferido en el ICBF CZ USME y auto de fecha 30 de mayo de 2025 

proferido por este despacho, con el objetivo de continuar con el tramite dentro del 
proceso administrativo de restablecimiento de derechos radicado bajo el número 12-
25 Rug 837-25 adelantado a favor del niño JUAN SEBASTIAN TRIVIÑO VARGAS. 

De no asistir se entenderá surtida la notificación. 

Artículo 102 del Código de la infancia y la adolescencia, modificado por el artículo 5 de la 
Ley 1878 de 2018. 

Artículo 108 del Código General del Proceso. 

DORIS RAMl�REZ 
Comisaria 5 de Familia - USME 2 

Proyectó: Luis Fabio Miranda Tenjo, Abogado Secretario 




